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Secretaría General

DESTINATARIO:

ALWAYS SCHOOL OF LENGUAGES, SL

ctF 881269862

cristi n a hu rtado@always-idiomas.corn

ASUNTO:
Notificación ordcu de adiudicación

N. DE EXPTE: SG/CA/4712018

UNIDAD: Servicio de Contratación

Con fecha de21 de noviernbre de 20,l8, la Ilma. Sla. Secretaria General de la Consejería
de Educación, Juventnd y Deportes, ha dictado la siguiente Orden, cuya trasclipción literal es

la siguiente:

,,ORDEN

Vislo el expediente relalivo a la conlra!ación clel SERI4CIO DE ORGANIZAC\ON Y
DESARROLLO DE UN CURSO DE FORMACION PARA ALUMNOS DE
BACITILLERATO EN EL EXTRANJERO DENTRO DEL PROGRAMA + IDIOMAS, POT

ttn inporte de DIECINUEI/E MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y SIETE

CÉNTIMOS (t9.752,07- €), nás el correspondiente [mpuesto sobre el Valor Añadido del

21% (1.147,93-€), lo cual supone ttn lolal de 23.900,00.- €, que sefinanciará con cargo a la
partida prestr¡nte,slaria I 5.05,00.422t.226.06, proyecto de inversión n' 45166, del

presupuesto deÌ año 201 8.

Visto qtte segtin consla en el cerîiJ'icado expedido por el regi,slro clel Orgttno de

contratación ubicado en la OJìcina Corporativa de Alención al Ciudadano de e,çta

Consejería, dentro del plazo de presentación de oferlas han lenido entrada en el mencionado

Registt'o las proposiciones de las entpresas VIAJES MURCIA S.L. y ALWAYS SCHOOL OF
LENGUAGES S.L,

Vi,sla que la documentación adminislrativa de las emprc,sas era cot'reclq, sc procedió a
la apertura del sobre tinico que incLuye los crilerios de adjudicación evnluable,s de J'orna
aulotnálica. A conlinuación se recabó informe !écnico de contprobación de la existencia de

ofertas incursas en baja anormal. o de,sproporcionada (Artículo 85 del R.D. 1098 / 2001 de l2
de octubre. Reglamenlo General Ley Conlralos Adntinistraciones Ptihlicqs) y vctlovción de

los crilerios de adjudicacÌón evahtûbles de.forma aulotnátictt.

Consejería de Educación,
Juventud y Deportes
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Vislo que en el. inlòrnte dc I4 de noviembre de 201B la entpresa ALWAYS SCHOOL OF
LENGUAGES S.L. ha resulÍctdo lapropo,sición másvenlajo,eay no incurre en bajaanormal o

de,sproporc ionada.

Vislo que la empre,sa ALIVAYS SCHOOL OF LENGUAGES S.L. ha presentado
debidamenle la docttmenÍación acreditativa requerida. Conto ntotivación dc la propuc,sfa dc
adjudicación a la citada empresa, se adjunla a esla orden como Anexo la lrascrìpc'ión íntegra
deI infurme sigltienle;

- InJorme entilido por la Técnica del Set'yìcio de Programas Educativos, defecha l4 de

nov¡enlbre de 2018.

En su virtud, considerando lo previslo en la l.egislttción de Conlratos del Seclor
Ptiblico )t derntís disposiciones de general aplicación, en uso de las alribuciones que ne han
,sido delegadas por Orden de l5 de.febrero de 20]B (BORM n'50 de 0l-03-2018).

DISPONGO

PRIMERO,- Declarar válida,s las acluqciottes ll.evadas a cabo para la conlratación del.

SERVICrc DE ORGANIZACTON Y DESARROLLO DE UN CURSO DD FORMACION
PARA ALUMNOS DD BACIIILLERATO EN EL EXTRANJERO DENTRO DEL
PROGRAMA + IDIOMAS, por el procedimienÍo esÍablecido en el arlículo 159 de la Ley
9/2017, de 8 cle nov¡embre, dc Contratos del Seclor Ptiblico.

SEGUNDO- Arljudicor a la empre,sa ALWAYS SCHOOL OF LENGUAGES 5.L.,
con CIF B-8 1269862 y disponer el gasto por un intporle de 16. 198,20-€, ntás e I
con'espondienle IVA del 2l% (3.401,62.-€), Io que supone un total de 19.599,82.-€, que se

financiaró coti corgo a la partir{a presupueslaria 15.05.00.422L226.06, proltsç¡t de invet'sión
n'15I66, parø el presu¡tueslo del ctño 2018.

TERCERO.- De conforntidad con el artículo 159.6 de la Lelt 9/2017, de I de

novientbre, de Contralos tlel Sector Público, esle conlralo se perJbcciona con su adjudicacÌritr
no ,çiendo neccsaria laJòrmalización del conlralo.

CUARTO.- Designar a D. Juan Garcíct Iborra, Jefe de Servicio de Programas
Dducatiyos de la Direccirjn General de Alención a la Diversidad y Calidad Educativa,
Respons'able de la pre,senle

QUINTO.- Nolificar la presente Orden a los interes'ados y pt'oceder a su publicación
en el Perfil del conlralante, haciéndoles :;aber qLrc conlra la misnta, que pone f n a la vía
adntinistrativa, podrán interponer recurs'o de reposición, con cat'áctcr pote,tlalivo, anle eslc

Orgono, denlro del plazo cle Ltn mes a conÍdr descle el clía siguiente al de su ttoÍificcrcÌón, o

inlerponer direclan¡ente recur,to conlencio,to-aclministralivo, ante Ia Sala de lo Contencioso-
Adntinislrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro del plazo de dol; meses aEfrÉfriE
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Secretar¡a General

conlar desde el día siguienle al de su notirtcoc|ón, sin qlte puedan simultanearse ambos

recursos, sin peluicio de que puedan ejercitar cualquier olro que estimen oporfuno,LA
CONSEJERA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES (P.D.: Orden de I5 de

febrero de 2018, BORM de I de marzo) LA SECRETARIA GENERAL Fdo.: María de kt
Es¡teranzø Moreno Reventós (DocumenloJirmado electrónicamenle en Murcia)",

Se adjunta como Anexo a esta Orden nforme lécnico correspondienle a los criÍerios de

adj udi c a c i ón ev alua b I e :; de fo rm a a tt I o m á I i c a

Contra la presente Olclen, que pone fin a la vía adrninistrativa, p-gi-Ei¡¡-|ú9-¡¡-qþ,
recursos que se citan en la misma.

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACION

(Resolución de desempctio provisional de funciones 17/0912018\

Fdo.: Fco. Javier Riosalido l{ernández.

(Documento frrmado electrórricamente).
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